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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veinticinco (25) de septiembre de 2023. 

 
HORA:   09:00 AM. 
RADICACIÓN:   73001310500120210028000 

DEMANDANTE:  ELSA VIÑA DE MORALES  
DEMANDADO (s):  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN   

                             PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
                             LA PROTECCION SOCIAL -UGPP Y MMARÍA NERCY 
                             QUIJJANO LOZANO   

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante   ELSA VIÑA DE MORALES 

Apoderado demandante  JEISSON SÁNCHEZ PAVA 

Apoderada UGPP  ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA 

Demandada  MARIA NERCY QUIJANO LOZANO 

Apoderado MARÍA NERCY 
QUIJANO LOZANO 

 TEÓFFILO LOZANO ENCISO  

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
Siendo revocado el auto del 15 de marzo de 2023 por la Sala Laboral de 
Distrito Judicial De Ibagué, y no habiendo más excepciones previas a 

resolver se procede a continuar con el trámite del proceso. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

SANEAMIENTO 

 
 

Continuando con trámite correspondiente, el Despacho procede a SANEAR 
EL LITIGIO, observando que no hay causal de nulidad que invalide lo 
actuado hasta el momento, y que el proceso se ha llevado conforme a las 

normas propias del mismo, razón por la cual se ordenará continuar con el 
trámite correspondiente.  
 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

1. Determinar si la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago 
de la pensión de sobreviviente como conyugue supérstite del señor 

JAIME MORALES MARÍN, verificando de igual modo, de ser favorable 
lo anterior, verificar los términos en os cuales tendría derecho a la 
misma y con relación a la señora María Quijano Lozano (proporción). 

Asimismo se verificará a la indexación y demás derechos que se 
desprendan de esa pretensión. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 
A FAVOR DEL DEMANDANTE 
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I. Ténganse como pruebas documentales (archivo 10) las aportadas 

junto con la demanda. 
I. Testimoniales el del señor Luis Fernando Morales Marín, Rosa 

Ardila Cortes, Franci Edith Ayala Ardila, Lina María Zambrano 
Giraldo, Carmen Cecilia Oliveros de Gómez, María de Jesús 
Cabezas Cuellar, Darío Viña Vernaza, Myriam Ferro Gutiérrez, 

Andrea del Pilar Morales Viña (se limitarán a tres). 
II. Interrogatorio de Parte demandada María Nercy Quijano Lozano. 

 

A FAVOR DE UGPP 
 

I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
contestación de la demanda. 
II. Interrogatorio de parte de la demandante y demandada María Nelcy 

Quijano 
 

A FAVOR DE LA DEMANDADA MARIA NERCY QUIJANO 
 
I. Ténganse como pruebas documentales la sentencia de primera instancia 

y de segunda instancia el Rad. 2004-00123-00 y 2004-00123-01 aportadas 
junto con la contestación de la demanda. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

Se decreta un receso y para que tenga lugar la audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS, se señala el día VENTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 
2023, a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) momento en el 

cual, se practicaran los pruebas y se continuará con las demás etapas 
propias del proceso. La diligencia se hará de forma telemática y por el mismo 

enlace o link de la presente audiencia. 
 
Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido 

en correo electrónico por los apoderados asistentes.  
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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Juez
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